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RESOLUCION DIRECTORAL EJECUTIVA N' .2024.
G. R.AMAZONAS/P ROAÍUIAZONAS/DE

ChachaPoYas, 32 Ali i¡ji
V]STOS:

La Carta TP.156500.1083.24.GP de fecha 15.03.2024, Carta N' 015-2024-
G.R.AMAZONAS/U.E.PROAMAZONAS/DIBDT/ASDC con fecha de recepción
20.03.2024, lnforme N" 000104-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DIBDT de
iecha 20.03.2024 y PROVEI DO 00090 1 -2024-G. R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DE de
Íecha 21 .03.2024', y,

CONSIOERANDO:

Que, la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS es una persona jurídica de Derecho Público,
creada por el Gobiemo Regional Amazonas mediante Ordenanza Regional N' 323
GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/CR de fecha '19.04.2013, como organ¡smo
desconcentrado del Gobierno Regional Amazonas, con autonomía técnica y
administrativa;

Que, mediante Carta TP.156500.1083.24.GP de fecha 15.03.2024, el Gerente de
Proyecto del Consorcio Oriental Consultants-CESEL-GEA, INGENIERO del proyecto:
"Ampliac¡ón y Mejoram¡ento de la Gestión lntegral de los Residuos Sólidos Municipales
en las Localidades de San Juan de Lopecancha, Santo Tomas, San Francisco del Yeso,
Leymebamba, Montev¡deo, Mar¡scal Castilla y La Jalca; provincia de Luya y
Chachapoyas, región de Amazonas" - CUI N'2233784; "Ampliac¡ón y Mejoramiento de la
Gestión lntegral de los Residuos Sólidos Municipales en las local¡dades de Colina-
Cohechán, lnguilpata, Lámud, Lonya Chico, Luya, Luya Viejo, Trita y San Cristóbal de
Olto, provinc¡a De Luya - Amazonas'- CUI N' 2227177; y, "Ampliación y Mejoramiento de
la Gest¡ón lntegral de Res¡duos Sólidos Mun¡cipales en las ciudades de Magdalena,
Levanto y San ls¡dro del Maino (prov. Chachapoyas) y las c¡udades de Tingo, Longuita,
María y Colcamar (prov. Luya), región Amazonas" - CUI N' 2233783; señala que, en la
situación aclual del Contrato N'002-2017-G.R. AMAZONAS/PROAMAZONAS/LPI N'02-
2017,|a responsabilidad de recepcionar y dar conformidad a la reparación de los defectos
subsistentes se encuentra a cargo del proplo contratante, más aún si se t¡ene en cuenta
que los Rellenos Sanitarios s e encuentran en operación desde el mes de julio de 2019,
conforme al literal a) del segundo pánafo de la Subcláusula 'l 1 .4 y Subcláusula 1 1 .10 de
las Condiciones Generales del Contrato;

Que, a través de la Carta N" 015-2024-
G.R.AMAZONAS/U.E.PROAMAZONAS/DIBDT/ASDC con fecha de recepción
20.03.2024, el Monitor de los Rellenos Sanitarios - lng. Anthony Spencer Diaz Chira,
señala lo siguiente:

- Qua mediantg Resoluc¡ón Directonl Ejacutiva N' 06&2023-A.R. AMAZONAS-PROAMAZONAS/DE, de
fecha 23 de jun¡o del 2023, sa aprueba el Expediante Tócn¡co actualizado de los defectos N" A
lPrBsupuesfo S/ a9,643.19) y N" 11 (Presupuesto S/ 15,533.36), ten¡endo un total de S/.65,176.55, del
Relleno San¡tario de Mañscal Castille - M.M Alto Utcubamba.

- Que medianto Resoluc¡ón D¡rcctonl Ejecutiva N" 061-202?G.R. AMAZONAS-PROAMAZONASIDE, de
fecha 23 de junio del 2023, se aprueba el Expediente Técnico actualizado del defecto N' 06
lPrBsupuesto S/58,979.0O), del Ra eno Sanitado de Magdalena - M.M T¡lacancha.

- Que med¡ante Rasolución Dircctoral Ehcutiva N'062-2023-G.R. AMAZONAS-PROAMAZONAS/DE, de
fecha 23 dé jun¡o del 2023, se aprueba el Expediente Técnico actualizado de los defectos N" 16
(Prcsupuesto S/ 61,838.16), N' 17 (Prasupuesto S/ 95,951.91), N' 18 (Presupuesto S/ 128,110.83) y N"
l9 lPrpsrrpuosto S/ 226,306.52) ten¡endo un total de S/ 512,207.42, del Relleno 9an¡tario de Luya - M.M
Chillaos.
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Que, con feche 27 de setiembre del 2023, se da ¡n¡c¡o el plazo a la ejecución de la obra de la Eparac¡ón
de los defectos por Admin¡stnc¡ón Directa (Un¡dac! Ejecuton Proamazonas).

Que con fecha 30 de diciembrc del 2023 se culminó la ejecuc¡ón de la rcparac¡ón de los defoctos antes
mencionados al 10096, cenespondiente a los proyactos con c&igo CUI N'22337U, CUI N'2227177 y
cut N' 22337E3.

Con CARTA T.P,156500.1054.21.GP, de facha 18 de febrerc de 2021, el Gerente de Proyecto dal
Conso,cio Odental Consulfanrs-CESEL-GEA, indica la rcsponsab¡l¡dad de cada defecto not¡ñcado an las
oórss d6 /os /Brlsnos, siendo las §guiente:

Oel cuadro prasentado antaio¡mante, la Unidad Ejecuto,.a Prcamazonas ha ejacutado los 7 expedientes
de rcparación de detectos qua a continuac¡ón se mencionan,

Con fecha 27 de sept¡embre del 2023, se ¡nic¡a la rcparac¡ón de /os DEFECIOS N" 04 y N" 11 del
RELLENO SÁMTÁR'O MARICAL CASTILLA - MANCOMUNIDAD MUNICIPAL ALTO UTCUBAMBA
DEL PROYECTO: "AMPLIACION Y MEJORAMTENTO DE LA GESTION IAIIEGRAL DE LOS
RE§/OUO§ SOL'DOS MUNICIPALES EN US LOCALIDADES DE SAN JUAN DE LOPECANCHA,
SA IO TOMAg SAN FRANCISCO DEL YESO, LEYMEBAMBA, MONTEVIDEO, MARISCAL
CASTILLA Y LA JALCA: PROVINCIA DE LUYA Y CHACHAPOYAS, REGION DE AMAZOAIAS" CO /
coDtco cut N" 2233784.

. nancomunidad
lrunlclpal

Relleno
Sanitario ,V' Dofocfos DEFECTO

1

M.M, ALTO
UTCUBAMBA

Mañscal Cast¡lla

DEF. N" 04
Peioraciones en la geomembrana del

techo de la poza de lix¡viados.

2 DEF. N' 11
El agua da lluvia llana la poza de lixiviados

sobrepasando su capac¡dad.

Con fechd 27 de septiembre del 2023, se ¡n¡c¡a la rcparac¡ón de los DEFECIOS /V" 16, N" 17, N" 18 y
N' 19 del RELLENO SAMTARIO LUYA - MANCOMUNIOAD MUNICIPAL CHILIAOS DEL
PROYECTO: "AMPLIACIÓN Y MEJORAMIENTO DE U GESTIÓN INTEGRAL DE ¿OS RE§IDUOS
sÓI/Do§ MIJNI3IPALES EN LAs L29ALIDADES DE coLINA-coHEcHAN, INGUILPATA, LAMUD,
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Relleno Sanitario
^r' 

Defectos Delecto Designación /
Rasponsab¡lidad

lúaúscal Casü a

MANCOMUNIDAD
MUNICIPAL ALTO

UTCUBAMBA

DEF.

N' 04

Peñoraciones en la geomembnna del
techo de la poza de lixiviados.

ENTIDAD

DEF.

N" 11

El agua de lluvia ena la poza dé
lixiv¡ados sobrepasando su capac¡dad.

ENTIDAD

Luya

MANCOMUNIDAO
MUNICIPAL
CHILLAOS

DEF,

^/'16

Prcsencia de f¡suras en el pat¡o de
máquinas CONTRATISTA

DEF.

N" 17

Geomembnna sepa¡ada da la
supeñcie del suelo en la pafte alta del
ñlleno saniteio.

ENTIDAD /
CONIRAI/SIA

DEF.

N'18

La c:obedura de la poza de lixiviados
se encuentn deteriorada en la pa¡te
supe ior. (t,es cobo ñu ras).

ENTIDAD

DEF,

,v' 19

Las cajas colectoÉs de agua de lluvia
rcbosan ENTIDAD

¡tagdelene

MANCOMUNIDAD
MUNICIPAL

TILACANCHA

DEF.

N" 06

Cobedun de la poza de lixiv¡ados,
prcsenta despeiecto de orifrcios en la
paúe supetioa asl como deterioros en
la pa¡le ¡nfeñor y no cubre lda la poza
de l¡xiv¡ados. (dos c]c.beftu.as)

ENTIDAD

)
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LONYA CHICO, LUYA, LUYA VIEJO, TRITA Y SAN CRISIO8A L DE OLTO, PROVINCIA DE LUYA.
AMAZONAS" CON CODTGO CUt N'2227177.

Con fecha 27 de septiembre del 2023, se ¡n¡cia la rcparación del DEFECTO N' 06 RELLENO
§AN/IAR/O MAGOALENA - MANCOMUNIDAD MUNICIPAL TILACANCHA DEL PROYECTO:
"AMPLIA)IÓN Y MEJ1RAMIENT) DE U GESTIÓN INTEGRAL DE REs/oUos SÓI/Dos
MUNICIPALES EN US CIUDADES DE MAGDALENA, LEVANTO Y SA/V IS/DRO OEL MAINO (PROV,
,HA'HAP?YAS) Y LAs )IUDADES oE TINGo, LoNGUITA, MARIA Y coLcAMAR (PRov. LUYA),
REGIóN AMAzoNAs" corv coDlco cut N' 22997a3.

Mancomunidad
lrunicipal

Relleno
Sanitario

rlr'
Ds¡ectos

1
M,M,

TIUCANCHA Magdalena DEF. N' 06

Cobedun de la poza de lixiviados, presenta
des'€ñecto de oññcios en la pado supeñor,
asi como deterioros en la pade ¡nleríor y no
cubtB toda la poza de lixiviados. (dos
cobeftura.s)

Y que con techa 30 de diciembrc del 2023, se culm¡nó la ejecución de los de&clos snfes m€ncionabs
al 10004, conesrydiente a los p¡oyectos con cMigo CUI N'2233784, CUI N" 2227177 y CUI N'
2233783.

- Debido a que al contnto de supev¡sión aún no se l¡quida, la Diracción de la Unidad Ejecutora, sol¡c¡ta al
rcpÉsentante del Consorcio Odenfal Consunanfs-CESEL-GEA opinión respocto a quien conosponde la
responsab¡lidad de recepcionar y dar confo¡midad a la rcpa.s.c¡ón de defectos de los rcllenos sanitaros
da los prcyactos cdl código CUI N" 2233784, CUI N' 2227177 y CUI N" 2233783.

- Con CARTA T.P.156500.1054.21.GP, de fecha 18 cle febrerc de 2021, el Gerente da Prcyecto dol
Consorcio Oienlal Consultants-CESEL-GEA, estableció la asignac¡ón de nsponsab¡l¡dades pam cada
una de las paftes y por démás razones que se ¡ndica en el documento, el gercnte de prcyecto orec¡sa
textualmente oue la responsabilidad de rccipcionar v dat confomidad a la rcpanción de los deÍectos
subs¡stentes se encuentra a caruo del prop¡o CONTRATANTE. más aun oue se tiene en cuenta oue los
@llenos sanitados se encuentnn en opeñción desde iulb del 2019 v ba¡o su responsab¡lidad.

- Por lo tanto, uno vez term¡nada la ejecución de ,as obras de rcpanción de defectos de /os proyocfos
antes mencionados, se so/icla la confomación del com¡té de rccopción de obra de cada uno de los
pmyectos; con la ñnalidad de cont¡nuar con la liqu¡dac¡út y posterior tnnsfercnc¡a a las ontidades
conespond¡entes.

CO'VCL US'OA'ES Y RECO ENDACIONES
Se sol¡cita la confomac¡ón del com¡té de receqión de obra de cada uno de los proyectos (con código CUI
N' 22337U, CUI N' 2227177 y CUI N' 2233783): con la frnal¡dad de continuar con la liquidac¡ón y postedor
translercnc¡a a las ent¡dades conespond¡entes.

Que, con lnforme N' 0O0104-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DIBDT de fecha
20.03.2024, el Director de la Dirección de lnfraestruclura Básica para el Desanollo
Turístico solicita al D¡rector Ejecutivo, la conformación y designación de com¡té para la
recepción de reparación de defeclos en los Rellenos San¡tar¡os, teniendo que el
Consorcio Oriental Consultants CESEL-GEA, em¡te su opinión respecto a qu¡en le

sto 8§e/o
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,v' ,ldncomunidad
tlunicipal

Relleno
Sanitario ,V" Defecfos DEFECTO

1 M.M. CHIL|.r'.OS Luya DEF- N' 16
P,esenc¡a de frsurds en el patio da
máquinas

2 DEF, N' 17
Geomembnna *panda de la suparfic¡e del
suelo en la pafte alta del relleno sanitado.

Luya DEF. N' 18
La cobeftu,É de la poza de l¡xiviados se
encuentn deterionda en la pafte superíot.
(f/es coDeáurasr.

M.M. CHILUOS Luya DEF. N' 19
Lás cálas cúlectoras de agua de lluvia
reDosaf}

3

M.M. CHILLr'.OS Luya

J M,M. CHIL|.r'.OS

4

DEFECTO
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corresponde la responsabilidad de recepcionar y dar conformidad a la reparación de
defectos de los rellenos sanitarios de los proyectos con CUI N" 2233784,2227177 y
2233783: ejecutados por la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS, donde indica
textualmente que la responsab¡lidad de recepcionar y dar conformidad a la reparación de
los defectos subsistentes se encuentra a cargo del propio CONTRATANTE, por ello se
solicita la conformación del comité de recepción de la reparación de defectos en los
Rellenos Sanitarios, de los proyectos antes mencionados, con la finalidad de realizar la
liquidación y poster¡or transferencia a las ent¡dades correspondientes. Se describe la lista
de profesionales:

- lng. Hemán Cueva Pompa DNI N' 27741896

- lng. Adelmo Fenary ñoja DNI N" 18207241

- CPC. Rodolfo W¡nston Tuesta Reng¡fo DNI N" 41311168

- lng. Vlctor Augusto Tnuco Tafur DNI N" 088259il

- Lic. Claudia M¡nelly H¡dalgo Muñoz DNI N' 47577517

- lng. Anthony Spencer D¡az Chira DNI N'47416302

QUE, MEdiANtE PROVEIDO OOO9O1.2O24.G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DE dE
fecha 21.03.2024, el Director Ejecutivo de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS solicita a
Asesoría Legal em¡tir acto resolutivo para el comité de recepc¡ón de obra de Reparac¡ón
de los defectos realizados en las mancomunidades Municipales de Alto Utcubamba,
Chillaos y Tilacancha;

Que, de conformidad con las Condiciones Generales del Contrato (Subcláusulas 11.4 y
'11. f 0) del Contrato N' 002-2017-G.R. AMAZONASiPROAMAZONAS/LPI N" 02-2017, es
necesaria la recepción la obra, al haberse efectuado en su totalidad la Reparación de los
defectos realizados en las mancomunidades Municipales de Alto Utcubamba, Ch¡llaos y
Tilacancha;

Que, en uso de las facultades conferidas como Director Ejecutivo, encargado mediante
Resolución Ejecutiva Regional N' 21 8-2023-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/GR de
lecha 20.02.2023; contando con los vistos de la Unidad de Administración, Unidad de
Planeamiento, Seguim¡ento y Monitoreo, Dirección de lnfraestructura Básica para el
Desarrollo Turístico y Asesoría Legal de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRli/iERO. - DESIGNAR al Comité de Recepción de la Obra: Reparación de
los defectos realizados en las mancomunidades Municipales de Alto Utcubamba, Ch¡llaos
y Tilacancha con CUI N' 2233784, 2227177 y 2233783, el m¡smo que queda integrado,
conforme al siguiente detalle:

MIEMBROS TITULARES

- lng. Hemán Cueva Pompa

- lng. Adelmo Fenary Rio¡a

- CPC. Rodolto Winston Tuesta Reng¡fo

M'EMBROS SUPLENTES

- lng. Vlctor Augusto Tnuco Tafur

- L¡c. Clauclia M¡nelly Hidalgo Muñoz

- lng. Anthony Spencer D¡az Chira

REsoLUctoN DtREcToRAL e¡ecunvt n. 053
-2024-

DNI N' 27741896

DNt N" 18207241

DNt N" 41311168
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DNt N' 08825950

DNt N" 47577517

DNt N" 47416302
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lnfíCULO SECU¡¡OO. - EXHORTAR a los integrantes del Comité de Recepción de la
Obra designados, proceder con el cabal cumplimiento de sus funciones conforme a las
Condiciones Generales del Contrato del Contrato N" 002-2017-G.R.
AMAZONAS/PROAMAZONAS/LPI N' 02-2017, así como a la demás normat¡va vigente
aplicable.

ARTÍCULO TERCERO. - D]SPONER la notif¡cación de la presente Resolución a todos
los miembros del Com¡té de Recepción de la Obra, a fin de que asuman sus funciones.

REGISTRESE, COMUNIQUESE y ARCHIVESE.
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